
INFOME DEL COMISARIO 

Dando cumplimiento a las disposiciones 
establecidas en la Ley de Compañías, he 
procedido a la revisión del Balance General y 
del Estado de Pérdidas y Ganancias de 
RABENCORP Ss. A. por el ejercicio 
económico terminado al 31 de diciembre del 
2003; lo cual no puedo dar ninguna opinión 
por cuanto no ha realizado ninguna 
transacción mercantil excepto la de ponerla 
activa la empresa. 

Atentamente, 

   
—M ington Ramos B. 
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